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Se deciara lexto oíicial y auténtico el de las 
¿ • ¿ l i c i o n e s otioales. cualquiera que sea su 
¡ ¡ . ^ T V publicadas en la Gaceta <U ManiUx, por 

'o«»W> serán obligatorias en so cumplimiento. 
petMt* ds 20 de Fibrtro de i S t i i ) . 

Sábado 9 de Febrero 1884 Tomo 1.—Pás. 16o 

—Serán susumores forzosos a la Qaceiu lonot-
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órdtn de 26 de Setumbrt de i 8 6 i ) . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR .-N.' d O i T . - E x c m o . S r . -

e S o cuenta a! Rey (q- D. g.) ^ 1 exped.en 
i e y E. remite con carta n ú m . 250 de 30 de 
I k e últ imo, incoado con motivo de haber sus-
ndido dar la posesión á D . Cesar Anaya de la 

K ^ t e g - ^ i a , para que fué nombrado por 
I al Decreto de 18 de Mayo p róx imo anterior, va-
L e por promoción de D. Franc.sco Ru.z que 
í servia. Resulta del expediente que habiendo ta-
lecido Ruiz ames de posesionarse de la prebenda 
m se le confería, en sentir del Provisor Gobei-
¡ador de la Mitra y del Fiscal eclesiást ico habían 
•u-iado la causa y modo de la vacante, sobrevi-
Bendo por otra vía que ia conocida e intentada 
¡or el Patrono y juzgaban necesario que este con-
irme, raclifique ó exprese su voluntad. Fúndanse 
.ara esto en la opinión de varios tratadistas de 
lerecho canónico y en la Real Cédula de 29 de 

diciembre de 1593. V. E. á su vez opina que 
ítódia ordenar la ins t i tuc ión y colación canónica en 
virUid de lo dispuesto en la ley 14-, t í tulo 2 . ° , l i 
bro i.0 de la Recopilación de Indias, y si no lo 
hizo así fué porque desde el primer momento que 
1 : •iioi'iii-.Kifts.pi'lesiástiuas sostenian una doctrina tan 
opuesta, y en el Cabildo, que también lúe consultado, 

\ ê dividían los pareceres, creía oportuno someter 
i é caso á la resolución del Gobierno Supremo. 

Ahora bien, vistas: la Real Cédula de 29 de D i -
Fderabrede 1593 que se concreta á recomendarla 

iuiena correspondencia entre las Autoridades civiles 
[y eclesiásticas; la ley 44 , t í tulo 2 . ° , l ibro 1.° de 
I h Recopilación de Indias que solo se reitere á la 
competencia y procedimiento en la erección de Igie-

jMas; y la Real Cédula de 24 de Junio de 1593, 
que declara corresponde á los Vice-Patronos la de
cisión de las dudas que ocurran en materia de Pa-

hronato Real, tal es como la suscitada sobre sí 
I se habia causado ó no nueva vacante por haber 
I muerto un canónigo de oficio presentado antes de to-

")ar posesión, y no á los Prelados y Cabildos ecle
siásticos; consid!. rando que el Patrono alcanza á todo 
y ^e ño sea puramente espiritual, como se desprende 

las disposiciones citadas y demás que consti-
li'yen el derecho de aquel nombre; considerando 

el caso actual es enteramente aná logo al que 
Jtó motivo á la Real Cédula de 24 de Junio de 

y por últ imo que cuando las leyes positivas 
"O preven taxativamente un caso, hay que atenerse 
:4. las de la justicia, de la lógica y del desenvol
vimiento natural de los hechos, y todas estas de eori-
ano manifiestan que el nombramiento de Anaya no 

" edece " i sigue necesariamente á la condición que 
produce la vacante, sino á que ocurriendo és ta , sea 
'•malquiera el motivo, ¡que es la causa ocasional, y re-
1' lando á Anaya con méri tos y aptitudes suficientes 
l e soa la causa determinante, se le designa para 
Vu*fc S' M ' lia lenic50 á bien declarar que el 
laiU Patrono Iia tenido y tiene facultades bas-
>se es Para ordenar la posesión; que por lo tanto 
in¡eiunieilda en t0da SL1 —rza y vigor el nonibl'a" 
^ 10° ^ Auaya' y que este mismo criterio se siga 

Sl'cesivo en lodos los casos iguales ó aná-

del ^ n t 0 y clemás efectos y como confirmación 
telegrama de esta techa.—Dios guarde á V. E. 

muchos años . Madrid 18 de Diciembre de 1 8 8 3 . — 
Smirsz hie lan.—Sr. Gobernador General Vice-Real 
Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y espí
danse al efecto las ó rdenes oportunas. 

Jovellar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Manila 7 de Febrero de 1884. 
Resultando que se halla en vigor en estas Islas la 

Ins t rucc ión dictada para establecer la visita de efectos 
timbrados, habiendo sido aprobada aquella por decreto 
del Excmo. Sr. Gobernador General de 18 de Diciem
bre de 1878; 

Resultando que la referida Ins t rucc ión determina la 
forma en que la Adminis t rac ión ha de v ig i la r el cum
plimiento de las reglas porque se rige el uso del papel 
sellado y clemás efectos de la renta del t imbre, para evi
tar ocultaciones y fraudes, que si en todo tiempo pu
dieran ser perjudiciales á los intereses del Tesoro, lo 
ser ían hoy más porque este necesita de todos sus re
cursos, en atención á que tiene que prescindir de 
los importantes ingresos proporcionados por el es
tanco del tabaco, y buscar en el mayor auge y 
prosperidad de las Rentas públicas y en el eslablo-
cimiento de nuevos impuestos, compensaciou natural 
á la falta de aquello:-; 

Considerando que de ahí nace la necesidad i n 
mediata de una comprobac ión minuciosa que per
mita á la Hacienda pública abrigar la seguridad 
de que la legislación dictada sobre el uso del pa
pel sellado y d e m á s efectos timbrados, se cumple 
estrictamente, produciendo un ingreso en a rmonía 
con las. atenciones á que responde el empleo de 
dichos efectos del Estado en la clase é importan
cia que es tán determinados, punto que no se ha
lla esclarecido, si bien hace creer la poca cuant ía 
de los productos de este ramo que quizá no se 
llenan de un modo perfecto por las oficinas pú
blicas y el Comercio las prescripciones que se re
fieren á ía materia de que se trata; 

Considerando que está recomendado por diferen
tes Reales ó rdenes el cumplimiento de este servi
cio y que procede en primer té rmino disponer una 
visita parcial en esta Capital, ya porque debe ser 
aquí de mayor importancia la aplicación de los efec
tos timbrados, ya poique esta visita puede servir 
de norma para las que luego se giren en provincias, 
aprec iándose en ella las dificultades que haya que 
vencer y los medios más expeditos y convenientes 
para seguirlas realizando en otras localidades; 

Considerando que tanto con motivo de ser la 
primera vez que se verifica esta comprobac ión , cuanto 
por su delicada índole , es indispensable que se con
fíe á persona de especiales conocimientos, que ofrezca 
ga ran t í a s de un desempeño acertado; 

Considerando que estas circunstancias concurren en 
el Jefe de Negociado de primera clase Consultor Le
trado de esto Centro directivo, D . Luis de la Puente y 
Olea que tanto por su i lustración é inteligencia y por 
su ca rác te r , como por hallarse impuesto muy especial
mente de lo que á esta materia se refiere, se halla en 
condiciones muy favorables de aptitud para el cumpl i 
miento de tan delicado encargo; 

Considerando que á título de auxiliar del expresado 
j funcionario y solo para el hecho de ejecutar sus acuer

dos, conviene al mejor servicio que le acompañe un 
empleado subalterno, idóneo para el cas » por haber 
servido en Administraciones provinciales y conocer 
prác t icamente la legislación que rige en el asunto, y 
que este cometido puede confiarse al Oficial 4 .° de la 
Adminis t rac ión de Hacienda pública de Manila, D . En
rique Villanueva por concurrir en él las dotes ind i 
cadas; 

Esta Intendencia general, en uso de las atribuciones 
que le competen por el apartado 2.° del art. 3.° de d i 
cha Ins t rucc ión , para disponer las visitas parciales que 
se contraen á una oficina ó localidad determinada, 
nombra para realizar la visita del papel sellado en las 
dependencias públicas y particulares de Manila al Jefe 
de iNegociado de primera clase Consultor Letrado D . 
Luis d é l a Puente y Olea, en tendiéndose es'íe nombra
miento en armonía con lo que previene el apartado 4 . ° 
cjeí art. 4 .° de la repetida Ins t rucción y sin otros dere
chos que los que allí se fijan, debiendo actuar como 
auxiliar de dicho funcionario en comisión ordinaria del 
servicio y por tanto sin opción á más haberes que los 
de su destino ti tular, el Oficial 4 .° de la Adminis t rac ión 
de Hacienda pública de Manila, D . Enrique Villanueva. 

Publ iques» en la Gaceta de esta Capital, dése cuenta 
al Ministerio de Ultramar, t ras ládese á las autoridades 
d é l o s diversos ramos ó jurisdicciones para los efectos 
del art. 7.° de la repetida Ins t rucc ión y comuniqúese á 
la Ordenación delegada de Pagos, Contadur ía general, 
Adminis t rac ión Central de Rentas y Propiedades para 
los demás efectos que procedan, y á los interesados. 

CHINCHILLA. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
En cumplí miento de lo prevenido de Real ói deu en 

23 de Noviembre del pasado año, esta Dirección publica 
para general conocimiento, que se hallan vacantes las 
dos plazas pensionadas por las Cajas públicas que se 
sirvió crear S. M. por Real orden de 25 de Setiembre 
de 1866, para que los alumnos de la Escuela de Di
bujo y pintura de esta Capital puedan perf-ccioiUír su 
educación artística en Europa, y convoca, para la pro
visión de ambas pensiünes, á los naturales de estas 
Islas, menores de 30 años y sin distinción de raza, 
que aspiren á obtenerlas por medio de los actos de 
oposición que habrán de verificarse al efecto coa arreglo 
al siguiente 

Programa. 
Las oposiciones darán principio el dia 7 de Abri l 

próximo y se llevarán á cabo del modo que determina 
y prescribe el Reglamento aprobado por Real orden 
núm. 900 de 29 de Octubre del año anterior y pu
blicado en la Gacela de Manila, los dias 22, 23 y 24 
del pasado mes de Enero, debiendo juzgarse los 
ejercicios que pracliquen los aspirantes, con los que, por 
virtud de lo dispuesto por las Reales órdenes ulimeros 
964 y 967 de 23 de Noviembre último haya ejecutado 
en la Escuela especial de pintura, escultura y grabado 
de Madrid el antiguo alumno de ia de Manila D. Es
teban Villanueva, cuyos trabajos serán remitidos á estas 
islas por el Excmo. Sr. Minisiro de Üitramar en caja 
cerrada y sellada de la que habrán de extraerse á 
presencia de los demás opositores en el acto del exámeu 
de sus ejercicios. 

Las solicitudes que coa arreglo á lo prevenido por 
el artículo 2.° del Reglamento, deben presentar los as
pirantes, se dirijiián á mi autoridad, acompañando la 
partida de bautismo legalizada del solicitante y se re
cibirán en la sección de Fomento de la Dirección ge
neral hasta la una de ia tarde del dia 5 de Abr i l . 

Los ejercicios de que trata el artículo 7.° del Re-
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glatnento, se practicarán en la Escuela de esta Capital 
los dias no festivos, de siete á nueve de ia mañana 
y consist i rán: 
i * En un dibujo á lápiz, copia del yeso, de un 

grupo de estremos y cabezas, en medio 
pliego de papel de marquilla de las dimensio
nes ordinarias en el olazo preciso de. . diez dias. 

2. ° En un dibujo de figura del natural, en un 
pliego de papel de marquilla del tamaño ordi
nario en. . • • • ' quince id . 

3. * En una cabeza del natural, pintada al óleo, 
en un lienzo de cincuenta centímetros de lon
gitud por cuarenta de anchura en. . . ocho id . 

A." En una figura de la mitad del tamaño natu-
' ral pintada al óleo y copiada del natural, en 
un lienzo de un metro y sesenta centímetros de 
longitud por un metro de anche en. , treinta id . 

El Tribunal que ha de juzgar los 
del modo siguiente: 
Presidente. El Sr. Subdirector de 

Administración Civil. 
Sr. Director honorario 
de la escuela. 

Sr. Profesor de lamisma 
Sr. Id . i d . id. 
Sr. Inspector por la 

, . . Real Sociedad de Ami-
Vocales.. .v g0sde iPa í s . 

Sr. Id . i d . id. id , . 
Sr. Arquitecto Munici
pal. 

Sr.Directordel" Diario 
I de Manila". 

Secretario. Sr. Jefe de la Sección 
de Fomento de la Di 
rección generalde Ad
ministración Civil. . 

Manila 7 de Febrero de 1884 
R Ruiz Martínez. 

trabajos se constituirá, 

D. Ricardo de Vargas. 

D. Manuel Ramírez. 
D. Agustín Saez. 
D. Lorenzo Rocha. 

D. Felipe de la Corte. 
D. Luis Céspedes. 

D. Juan J. Hervas. 

D. Baltasar Giraudier. 

D. Waldo G. Romera. 
.—El Director general. 

Parte militar. 
C\PITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 7 de Febrero de 1884, 

en Manila. 
E l Excrao. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 22 

de Noviembre ú l t imo , me comunica la Real orden s i 
guiente: 

" E x c m o . S r . — E l Rey (q. D . g.) se ha servido ex
pedir con esta fecha el siguiente Real Decreto:—De 
coníormidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, con acuerdo del Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo s i g u i e n t e : — A r t í c u l o ú n i c o . — A contar 
desde esta fecha y mientras por el poder legislativo no 
se introduzcan en la ley de 18 de Mayo de 1862 las 
modificaciones necesarias para su mejor apl icación, el 
Gobierno no podrá hacer uso de las facultades que 
le concede el ar t ículo 24 de la misma, así como tam
poco se autor izará ges t ión alguna que tenga por objeto 
la concesión de la Gran Cruz de San Fernando, en 
tanto que la Nación con t inúa en el actual estado de 
paz.—Dado en Palacio á 22 de Noviembre de 1 8 8 3 . — 
A L F O N S O . — E l Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez .—De Real orden lo traslado á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Lo que de orden de S. E . se hace saber en la general 
de este dia para la debida publicidad y general cono
c imiento .—El Brigadier Jefe de E . M . , Sabino Gá-
mjr>—Comunicada á los Cuerpos é institutos m i 
litares de esta g u a r n i c i ó n . — E l Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor interino, J o s é P r e g ó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 8 DE FEBRERO 
DE 1884. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 
D. Delfín Bas.—Imaginaria.—El T. Coronel D. Abelardo 
Romero. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2. Sargento para el paseo de 
enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó . 

Marina. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Comandante general del Aposta

dero, con esta fecha, dice al Sr. Comandante de 
Marina Capitán de este puerto lo que sigue: 

« E n vista de lo manifestado por V. S. en oficio 
de ayer, y atendiendo á que ha ^trascurrido con 

exceso el plazo de dos años señalado por esta Co
mandancia general en 30 de Julio de 1859, para 
que las embarcaciones de 20 á 60 toneladas fuesen 
mandadas por patrones: Visto el crecido n ú m e r o de 
estos que existen desembarcados, teniendo en cuenta 
por otra parte la conveniencia del comercio, y con 
el objeto de armonizar és ta coa las ga ran t í a s de se
guridad que requiere en bien de la humanidad y 
de los intereses del mismo comercio la navegación 
de cabotaje de cierta importancia, vengo en dis
p o n e r : — 1 . ° Se declara caducado el plazo concedido 
por esta Comandancia general en 30 de Julio de 
1859, para que las embarcaciones de 50 á 60 to
neladas fuesen mandadas por patrones examinados.— 
2.° E n el plazo de seis meses las referidas embar
caciones de 50 á 60 toneladas deberán ser mandadas 
por patrones con n o m b r a m i e n t o . — 3 . ° Se proroga i n 
determinadamente el plazo para que las embarca
ciones menores de 50 toneladas sean mandadas por 
los referidos patrones.—Tengo el gusto de manifes
tarlo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, y en c o n t e s t a c i ó n . " 

Lo que de órden superior se inserta en la Ga
ceta oficial de esta Capital, para general conocimiento. 

Manila 7 de Febrero de 1884.—Francisco V i l a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 96. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberkn corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

Banco al N . del faro de Lille Feisten. (A. H . , nú
mero 98i563. París 1883.) Al N . de Lille Feisten, como 
al OSO. 5.° O. del banco Krogen, existe un banco 
que no se indica en las cartas, sobre el cual hay de 
11 á 13 metros de agua y que rompe cou frecuencia. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 16° I25< NO. 
en 1883. 

Cartas niims 192, 213 y 527 de la sección I ; 
Países Bajos. 

Luz de Eijerland. (A. H . , núm. 98|564. Par ís 1883). 
Desde el 15 de Julio de 1883 se enciende la nueva luz 
de Eijerland (véase Aviso núm. 74 de 1883). 

Esta luz, giratoria, elevada 50,3 metros sobre la 
pleamar ordinaria, y visible á 19 millas, exhibe cada 
minuto un destello de 10 segundos y se oscurece du
rante los 50 segundos restantes. 

Las dunas de' Texel impiden marcarla al N . del N . 
33° E. y las de Vlicland al O. del S. 53° O. 

En la misma fecha ha dejado de encenderse la luz 
auxiliar. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: lo0 40 ' NO. en 
1883. 

Carlas núms. 192, 213 y 346 de la sección I; y 44 de la II . 
Golfo de Guinea. 

Luz de la entreda del rio Lagos. (A. H . , número 
98[566. Par ís 1883). A causa de lo que ha avanzado 
el mar, la luz de ia punta E. de la entrada del rio 
Lagos se ha enmendado de sitio y en la actualidad se 
enciende en la casa de la Misión (Beach Misión House,) 
á 365 metros al E. de su antigua si tuación. 

Esta luz está elevada 7,6 metros sobre el mar y 
3'7 metros sobre el terreno. 

Cartas núms. 140, 192 y 212, 434 y 596 de la sección í; y 200 
de la V. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
España (costa N). 

Valizamiento de la rada de Gijon. El Comandante 
de Marina de la provincia de Gijon, participa que en 
reemplazo de las boyas que existían en la citada rada 
se han fondeado en el Musel ó Torres, dos boyas de 
amarre, de palastro, pintadas de blanco, cilindricas del 
modelo H . La denominada Boya de Fuera, está por 
18,4 metros de agua al SE. 5.° E. del cabo de Torres 
distante 4 cables y 6[10 y la Boya de Tierra, lo está 
por 14,2 metros de agua al SSE. del cabo de Torres 
distante 6 cables. 

Marcaciones verdaderas. 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I; y 169, y 177 y plano 13 
A de ia II. 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla de Sicilia. 

Valizamiento del puerto de Catania. (A. H , , número 
98[565. Par ís 1883). La boya de campana fondeada frente 
al extremo S, del nuevo muelle en construcción en el 
puerto de Catania, se ha reemplazado por otra truncada 
roja. 

Este nuevo muelle está casi terminado. 

Cartas núms. 492 y 213 de la sección I; y 3 y 122 A de la III . 
Madrid 23 de Julio de 1 8 8 3 . — R a m ó n Mart ínez y 

Pery. 

kimeíos oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

D E F I L I P I N A S . 

D. Tillson Hermann y Comp. del comercio ^ 
plaza solicitan propiedad de las marcas que en la 
cacion de la Ginebra emplean los Sres. A. Van Hoi 
y Comp., Rotterdam, de quienes son únicos a»e!j 
representantes. 

Relación de la marca cuya propiedad se solicita I 
Marca de las cajas.—Consiste en las tres letras A.H 

unidas entre sí y rodeadas por dos círculos enj 
cuales se lee la siguiente inscripción " A . Van HojJ 
Comp. Rotterdam y debajo un oblongo en el cual 5 
lian las letras B. & C. 

Marca de las botellas.—Un sello en relieve del J 
cristal, en el cual se encuentran las letras A. V. H I 
das entre s í . 

Marca de los tapones.—Consiste en dos círculos, 
exterior y otro interior, representando este último 1 
culebra mordiéndose el rabo leyéndose la siguiente j 
cripcion: A. Van Hobolsen Comp. y las letras A, vi 
unidas entre sí; encima de la palabra Genever, M 
de la cual hay una pequeña viñeta. 

Lo que se publica en el periódico oficial para gen, 
conocimiento, admitiéndose por espacio de treinta| 
en esta Dirección, cuantas reclamaciones pudierant 
citarse, contra la propiedad que se solicita.—El Su], 
rector, Ricardo de Vargas. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiej 

se saca á pública subasta por segunda vez para 
remate en el mejor postor, el servicio del riego 
la calzada de Dagumbayan desde el frente de la | 
trada de Puerta Real hasta el puente de España] 
zada del Istmo, los caminos que desde la calzada I 
rigen al puente Colgante, la calzada de la Concep« 
desde la de Ragumbayan hasta la de S. Marcelino, 1: 
trozos de calzadas que parten de las puertas del I 
rían é Isabel I I á unirse á la calzada del Istmo, 
plaza de Sta. Cruz detrás de la Iglesia y la 
de Quiapo, por término de tres años á contar d 
l . o de Enero de 1884 á fin de Diciembre de 
con sujeción al pliego de condiciones que se puMl 
en la Gaceta oficial, 'en los dias 24, 25 y 30 de Ent 
último. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Exci 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Gonsislj 
riaK s el dia 15 del presente mes á las ,diez de 
mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P 0 f^'erardo 
reno. su 

arsenal-
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiei 

se saca á pública subasta por segunda vez para su 
mate en el mejor postor, el servicio del riego de 
calzada de Sta. Lucía, calzada de Paco hasta el puel 
de Malosac, calzada de Ragumbayan desde la pll 
hasta la entrada de la Puerta Real, Salón del Pai 
frente al mar, y los trozos de calzadas que partea 
las ¡¡puertas de Sta. Lucía y Postigo, y desde la pm 
Real á la calzada de Ragumbayan, por término 
tres años á contar desde l . o de Enero de 1884 ha 
fin de Diciembre de 1886, con sujeción al pliego 
condiciones que se publicó en la Gaceta oficial, los dü 
24, 25 y 30 de Enero último. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. Ajittl 
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistorial^ 
el, dia 15 del presente mes, á las diez de su maña» 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo fe 
reno. 

ARTILLERÍA.—MAESTRANZA DEL DEPARTAMENÍ 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo celebrarse el dia 15 de Marzo de este aíj 
subasta pública para vender cinco mil doscientos treií 
kilogramos y cuatrocientos sesenta y ocho gr^* 
de acero procedente del desbarate de piezas inulto 
y veinte mil trescientos cincuenta y tres kilógraffl 
y ochocientos treinta y cuatro gramos de hierro vií 
de igual procedencia, se anuncia para conocimi611 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la j 
citación, que esto tendrá lugar á las diez de dicho dia a" 
la Junta Económica de este Establecimiento. Las p1* 
posiciones deberán entregarse en pliegos cerrad^ 
media hora antes de empezar el remate, al P r e s i d í 
del Tribunal y serán acompañadas del documento ^ 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos, el ' 
treinta y seis pesos cuatro céntimos y cuatro octa" 
El pliego de condiciones y las muestras de m 
metales estarán de manifiesto todos los dias no 
riados de ocho á doce de la mañana y las P1"0?0̂  
clones han de ser redactadas indispensablemente coi1 
el siguiente 

Modelo de proposición: ,¿ 
El que suscribe vecino de (tal parte) enterado , 

anuncio inserto en el núm. (tantos) de la Gac^11^ 
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• HÍ> estas Islas y del pliego de condiciones á que 
-pfiere documentos ambos relativos á la venta de 

Ŝ  mil ' doscientos treinta kilogramos cuatrocientos 
cinc0 v ocho gramos de acero de piezas inútiles 
S*STinte mil trescientos cincuenta y tres kilogramo* 
Lhocientos treinta y cuatro gramos de hierro viejo 

nública subasta que ha de celebrarse en la Maes-
f " za de Artillería de esta Plaza, se compromete á 
^tisfacer ia cantidad de tantos en pesos y céntimos, 
/pxoresándolo en letra, sin enmienda ni raspadura) 

or la (unidad á que se refiere el precio límite) acom
pañando la garantía exijida. 
Pa,,d fe Fecha y firma del autor. 

Manila 5 de Febrero de 1884.—El Capitán Secretario, 
Antonino Diaz.—V.0 B.0—El Coronel Presidente Pan-
toja. 

ADUANA DE MANILA. 

Égtado del movimiento mercantil habido en los artículos sujetos al 
vaqo de derechos de exportación en el referido mes, con espresion 
de las cantidades recaudadas por el mismo concepto. 

Valores de Derechos 
las 1110™.» satisfechos. 

MES DE ENERO DE 188V. 

Kilogramos Pesos. Pesos. Cénl. 

Abacá en rama 
_ e l obrado ó járcia.. 
Añil 
—tinlarron 
Arroz 
Azúcar 
Café 
Maderas tintóreas. . . . 
Tabaco elaborado par

ticular 
Id. en rama id 

2.6.-^,296 
22,6U3 

24,486 
» 

3.256,667 
6 S 3 , 7 o ¿ 
i 16,545 

5S,769 
8,:69 

397,709 
6,:m 
1,850 

» 
188,701 
i i ,663 

2 624 

82,503 
5,278 

5 3<i4tn8 
45-21 

2 í 49 

4,979'33 
1,961426 

4D46I 

2,~80'9'2 
50.5 87 

Total 796,646 I S , 448*27 
uManüa 7 de Febrera <ie 1884. — E l Contador, P, S. , José N. 
de Oviedo —V.0 B.9—El Administrador, P S , Domínguez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D. Silvino Piñón, contratista que fué de conducciones 
interiores de efectos estancados de la provincia de Taya-
bas en el año de 1872, s« servirá present arse por sí ó por 
medio de apoderado en la Sección Liquidadora de Colec
ciones, en el término de tres dias contados desde la fecha 
•de la inserción en la Gaceta de este anuncio, para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila 5 de Febrero de 1884.—Calvo. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES, 
Correos. 

Por el vapor correo "Pasig", que saldrá para la línea 
del SE. el 13 del actual á las 4 de su tarde, se remitirá á 
las '2 tic la mifma la correspondencia, que se deposite 
para Piomblon, Balan, Iloilo, Dapitan, Dumaguete, Cebú, 
Anlique, Cápiz, Isla de Negros, Concepción, Bohol, Misa-
mis y Surigao. 

Manila 7' de Febrero de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Valentín de Diego. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
Secretaría-Contaduría. 

La Secretaría general del Tribunal Superior Territorial 
de Cuentas, ha participado en oficio de 29 de Enero ul
timo, al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, que la Sala 
Cüiitenciosa de aquel Tribunal ha dictado con fecha 18 de 
Diciembre del año próximo pasado, fallos absolutorios 
en las cuentas de ingresos y gastos correspondiente^ al 
l . o y 2.o trimestres (Enero á Junio inclusives) de 1882. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente de esta 
Junta se publica en la Gaceta para general conocimiento 
y en confirmación de que, por consecuencia de los fallos 
expresados resultan ultimadas y definilivamenle aproba
das las cuentas de esta Corporación que se publicaron en 
Jos números del periódico oficial respectivos á los dias 1 . ' 
de Mayo y 15 de Agosto del citado año 1882. 

Manila 7 de Febrero de 1884.—El Secretario-Cortador, 
Federico Casademunt. 

SKCRKTABIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
r>R, L A D I R E C C I O N G E N E R A L DK A D M I N I S T R A C I O N C T V I I , 

ror disposición de la Dirección general de Adminisiracion Civil, 
e sacara a páblica subasta el arriendo del arbitrio de la matanza y 

tino P R E S E S D E L 3.er grupo de la provincia de Cagayan, bajo el 
I <•> en progresión ascendente de trescientos veinte pesos ochenta 

ronri!100 céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
de ?SneSir,publicado en la Gaceta n ú m - 117 de ld ia 29 de Abri l 
esnrA«!i act0 t,índrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
In n m 1 !recci011 establecida en la casa núm. 7 calle Real de 
el dia esla Ci 1103(1 • y en la subalterna de dicha provincia, 
Los ni Marzo próximo, las diez en punto de su mañana. 
Pronn?e-qUieran 0,,tar á dicho servicio, podrán presentar sus 
doomni?!,0116?' hendidas en papel de sello 3.o, acompañando el IZZ10 od* 8aranUa correspindiente. 

lnoncio 8 de Febrero de 1884.-Felix Dujua. 3 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DE CAVITE. 

monte1011 ^ l0S individuos aprehendidos jugando al 

José Mangelan, indio, casado, de 35 a ñ o s , natural 
y ecmo de Balanyon, como casero, 3 ps. de multa. 

Sinforoso Tolentino, indio, casado, de 30 años , na
tural y vecino de Balayan, como jugador, 1 peso y 4 
reales de multa. 

Victoriano del Mundo, indio, casado, de: 28 a ñ o s , 
como jugador, 1 peso y 4 reales de multa. 

Laureano Tanpez, indio, viudo, de 38 años , como 
jugador, 1 peso y 4 reales de multa . 

Jacinto Benil lo , mestizo sangley, de 38 años , como 
jugador, 1 peso y 4 reales de multa. 

Paulino Olano, indio, casado, de 35 años , natural 
y vecino de T é m a t e , como casero, 3 pesos de multa. 

Baltasar de Castro, mestizo sangley, de 30 años , 
natural y vecino de T é m a t e , como jugador, 1 peso y 
'4 reales de multa. 

Juan Catipon, indio, casado, de 35 años , natural y 
vecino de T é m a t e , como jugador, 1 peso y 4 reales de 
multa. 

Sotero Saysay, indio, casado, de 55 años , natural 
y vecino de Silan, como casero, 3 pesos de multa. 

Pedro Cor t é s , indio, casado, de 28 a ñ o s , natural y 
vecino de Silan, como jugador, 1 peso y 4 reales de 
multa. 

Sinforoso Avideña , indio, casado, de 29 a ñ o s , na
tural de Silan, como jugador, 1 peso y 4 rs. de multa. 

Beducindo Apara, indio, casado, natural y vecino 
de Naic, como casero, 3 pesos de mulla. 

Vicente Villalo, casado,"id. i d . de Naic, como jugador, 
1 peso y cuatro reales de multa. 

Catalino Bobles, indio , soltero, natural y vecino de 
Naic, como jugador, 1 peso y 4 reales de multa. 

Leoncio Arellano, indio, casado, natural y vecino 
de Novélela , como jugador, 1 peso y 4 rs. de multa. 

Damián Progalidad, indio, casado, mayor de edad, 
natural y vecino de Naic, como jugador, 1 peso y 4 
reales de mul la . 

Antonio Amasona, ind io , soltero, mayor de edad, 
natural y vecino de Naic, como jugador, 1 peso y 4 
reales de multa. 

Manuel Enriquez, indio, viudo, natural y vecino de 
Naic, como jugador, 1 peso y 4 reales de multa. 

Victor Lengatong, soltero, mayor de edad, natural 
y vecino del pueblo de Naic, como jugador, 1 peso y 
4 reales de multa. 

Luis Vil lalus, soltero, mayor de edad, natural y ve
cino del pueblo de Naic, como jugador, 1 peso y 4 
reales de multa. 

Felipe Bustamente. soltero, mayor de edad, natural 
y vecino de Naic, como jugador, 1 peso y 4 reales de 
multa. 

Juan Bojas, casado, de 33 años , natural y vecino de 
Sta. Cruz de Malabon, como id . 1 peso y 4 rs, demulta. 

Francisco Arañas , viudo, de 30 años de edad, na
tural y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso y 
4 reales de mul la . 

Domingo Dorado, casado, de 28 años de edad, na
tural y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso 
y 4 reales de multa. 

Urbano Bobadilla, soltero, de 23 años de edad, na
tural y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso y 
4 reales de multa. 

Fél ix Bacunid, viudo, de 43 años de edad, natural 
.y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso y 4 
reales de multa. 

Isidoro Supisan, soltero, de 22 años de edad, na
tural y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso 
y 4 reales de multa. 

Carlos Bueneraje, casado, de 28 años de edad, na
tural y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso 
y 4 reales de multa. 

Licerio Marasigan, casado, de 18 años de edad, 
natural y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso 
y 4 reales de multa. 

Domingo Gone, casado, de 42 años de edad, natural 
y vecino de Sania Cruz, como jugador, 1 peso y 4 
reales de multa. 

Filomeno Gonzaga, soltero, de 26 años de edad, na
tural y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso 
y 4 reales de multa. 

Catalino Arseya, soltero, de 18 años de edad, na
tural y vecino de Santa Cruz, como jugador, 1 peso y 
4 reales de multa. 

Cavite 31 de Enero de 1 8 8 4 . — E l Escribano, E. 
Hernández . 

ALCALDIA MAYOR DE BATANGAS. 
Relación nominal de los individuos aprehendiáos por la 

tuerza de la Guardia Civil establecida en S. Juan de 
esta provincia, jugando al monte en la casa de D. Luis 
Lardizabal Bautista, á horas de las 11 de la noche del 
21 de Mayo de 1883. 
D. Luis Lardizabal, 50 años, casado, plumario, natural 

de S. José , y vecino en S. Juan, 4 pesos de multa. 

Florindo Leygo, 36 i d . , i d . , labrador, natural y vecirMK 
en Lipa, 4 i d . 

José Saguros, 40 id . , viudo, i d . , natural de S. José» y 
vecino en S. Juan, 2 i d . 

Toribio Naqui, 25 i d . , casado, carpintero, natural y ve 
ciño en Ibaan, 2 id . 

Catalino Sampilo, 25 i d . , soltero, labrador, natural y 
vecino en S. Juan, 2 i d . 

José Almario, 51 i d . , casado, i d . , natural y vecino en 
i d . . 2 i d . 

Pablo Diola, 30 i d . , i d . , i d . , natural y vecino en id.» 
2 i d . 

Tranquilino Atienza, 25 i d . , i d . , i d . , natural y vecino 
en id . , 2 i d . 

Gregorio Mandanas, 38 i d . , i d , , i d . , natural y vecino 
en Bauan, 2 i d . 

Alejandro M. Saguin, 27 i d . , i d . , i d . , natural y vecifto 
en S. Juan, 2 id 

Juan Casipit, 50 i d . , viudo, i d . , natural de Manila» y 
vecino en Rosario, 2 i d . 

Francisco Ona, 38 id . , casado, i d . , natural de S. José» 
y vecino en S. Juan, 2 i d . 

Hermógenes Quijano, 33 i d . , i d . , músico, natural y ve
cino en S. Juan, 2 i d . 

D. Ramón Galit, 25 i d . , i d , , labrador, natural y vecino 
en i d . , 2 id . 

Pedro Castillo, 27 i d . , i d . , i d . , natural y vecino en i d . , 
2 i d . 

Silvino Mirasol, 46 i d . , i d . , i d . , natural de S. José , y 
vecino en S. Juan, 2 i d . 

Francisco de los Reyes, 49 i d . , i d . , i d . , natural de 
Batangas, y vecino en S. Juan, 2 i d . 

iMáximo Pangjniban, 44 i d . , i d . , i d . , natural y vecino 
en Rosario, 2 i d . 

Vicenta Panganiban, 25 i d . , soltera, tejedora, natural 
y vecina en Lipa, 2 i d . 

Bartolomé Javiilo, 47 i d . , casado, labrador, natural y 
vecino en S. Juan, 2 i d . 

Máxima Corachea, 27 i d . , i d . , tejedora, natural y ve^. 
ciña en Rosario, 2 i d . 

Ambrosio Sayat, 35 i d . , i d . , labrador, natural y vecino 
en S. Juan, 2 i d . 

Norberto Caraan, 27 i d . , soltero, i d . , natural y vecino 
en i d , , 2 i d . 

Gregoria Virrey, 34 id . , casada, tejedora, natural y ve 
cina en Lipa, 2 i d . 

Bernardo García, 39 i d . , i d . , labrador, natural y ve
cino en S. Juan, 2 i d . 

Hilarión Marqués, 32 i d . , i d . , i d . , natural y vecino e a 
i d . , 2 i d . 

Simón Castillo, 27 i d . , i d . , i d . , natural y vecino en 
i d . , 2 i d . 

Batangas 10 de Enero de 1884.—De Mas. 

GOBIEBNO P. M . DE ISLA DE NEGROS. 
Relación de los individuos aprehendidos por la 

Guardia Civil en juego de monte en esta Cabecera en 
23 del actual. 

Ponciano Tarreo, casero, vecino de Bacolod, jo rna -
lero, 2 pesos de multa. 

Bernardo Sampong, jugador, vecino de i d . , i d . , 1 
peso de i d . 

Martin Suanson, i d . , vecino de i d . , i d . , 1 peso de 
id. 

Gregorio Sales, i d . , vecino de i d , , i d . , 1 peso de 
i d . 

Bacolod 24 de Diciembre de 1883.—Manuel Grame» 
V.0 B .0—Echaúz . 

Relación de los individuos aprehendidos en juego 
de monte por la fuerza de la Guardia Civ i l , en el pue
blo de Pontevedra en 23 de Diciembre de 1883. 

Aurelio Alegado, vecino de Pontevedra, Jornalero, 
4 pesos de multa. 

Juan Fernando, vecino de i d . , i d . , 4 i d . i d . ó 4 dias 
de pr is ión por insolvencia. 

Mateo Gallardo, vecino de i d . , i d . , 4 i d , i d . ó 4 
i d . i d . 

Eulogio P lác ido , vecino de i d . , i d . , 4 i d . i d . ó 4 
i d . i d . 

Juan Locasan, vecino de i d . , i d . , 4 i d . i d . ó 4 id% 
i d . 

Florentino Beltran, vecino de i d . , i d . , 4 i d . i d . ó 4 
i d . i d . 

Máximo Mayona, vecino de i d . , t i d . , 4 i d . i d . 0 4 
i d . i d . 

Romualdo Garialdo, vecino de i d . , i d . , 4 pesos de 
multa. 

Antonio Macarro, vecino de i d . , i d . , 4 i d . i d . ó 4 
i d . i d . 

Bacolod 3 de Enero de 1884.—Manuel Crame .— 
V.* B . " — E c h a ú z , 
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Relac ión de los individuos aprehendidos en juego 
de monte por la fuerza de la Guardia Civi l en el pue
b lo de Silay en 30 de Diciembre de 1883. 

S i m e ó n Lobero, vecino de Silay, jornalero, 2 pesos 
de mul l a . 

Esteban Arsola, vecino de i d . , i d . , 1 peso de i d . 
Hipól i to Vela, vecino de i d . , i d . , 1 peso de i d . 
L e ó n Eslomo, vecino de i d . , i d . , 1 pzso de i d . 
Baldomcro Sanlil lan, vecino de i d . , i d . , i peso 

«te i d . 
Raymundo Canotan, vecino de i d . , i d . , 1 peso de i d . 
Bacolod 8 de Enero de 1884.—Manuel Grame.— 

Y 0 B . 0 — E c h a ú z . 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se consti tuirá en el Salón de actos públicos del edilicio llamado 
antigua Aduana la venta del solar fábrica y materiales existentes 
en el derruido edificio que fué casa-Aüministraciou de Hacienda 
j je l pueblo de Pasig de esia provincia de Manila, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
mnrque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de Ren
tas y Propiedades, forma para vender en pública subasta el 
.solar, fábrica y materiales existentes en el derruido ediíicio 
que fue casa-Administracion de Hacienda pública de Pasig 
situado en el mismo pueblo. 
4.a La Hacienda vende en pública subasta un solar fábrica y 

materiales existentes en el derruido edificio que de la propiedad ele 
ia Hacienda se encuentra edilicada en el pueblo de Pasig, y que fué 
ca.-a-Adminitítracion de Hacienda pública de dicho pueblo. 

hl solar á donde se halla edificada dicha finca mide una exten
sión de mil seiscientos cincuenta y cinco metros cuadrados con 
t r e m í a v cinco centímetros. 

2-a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de siete mil ochenta pesos sesenta y un céntimos y cuatro 
octavos. 

;:La La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo-
íiedas de esta Capital, el dia y hora que señala la intendencia ge
neral. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta á 
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

3.a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y se estenderán en papel 
del sello 3.°, espresándose en letra y en guarismo la cantidad to
tal que se ofrece por las fincas que se subastan. Dichas proposi
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose ade
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

5. a Para tomar parte en la licitación será requisito indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósito o en la Ad
ministración de Hacienda pública de Manila, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 31 de Julio último, la cantidad de tres
cientos cincuenta y nueve pesos y tres céntimos, 3 por ciento del 
Valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á las 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
t in io . . _ : f • 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
tic los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las pro 

¡or el orden de su numeración, leyéndolas el Pre-
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 

posiciones 
si den te en 
de ellas. 

La linca 
jo r postor. 

subastada se adjudicarán provisionalmente al me-
haciendo el Presidente en alta voz la declaración 

competente, á reserva de la aprobación de la Intendencia g«-
neral. 

9.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corta tér
mino que lijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
íidjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
4'aso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más bajo 

48. ¡No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
génefo, respecto al todo ó alguna parte del acto de la siibasLa, 
sino para ante la Intendencia general, después de coleoiaao el 
remate, salvo sin embargo la vía contenciosa administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli 
caeion oportuna, el documento del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en sis vir
tud se escriture el contrato, a satisfacción de la Intendenci?. ge
neral. , / . 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

42. Ll actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la aprobación 
de la Intendencia general. 

43. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
ai rematante. 

44. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen a la venta tan pronto como 
'quede terminado el espediente de su razón, para la cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado < n el 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

45. Si transcurriese el plazo que media desdóla notificación de 
la adjudicación definitiva del remate hasta el dia designado por la 
Hacienda para hacer entrega de las lincas, sin que el rematante 
hubiese ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicación, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el 
depósito como multa, siendo además responsable al pago de la 
•diferencia que hubiese entre l .o y -2.o remate. 

46. Una vez realizado el pago la Hacienda se obliga á 

otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al com
prador en posesión de las fincas. 

47. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del interesado. 

•18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán'con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 2S de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del edificio 
y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda hasta el día de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estensiou del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la 5.a parte de la que en la tasación 
se le señala, anulándose la venta si el comprador lo solicitase ó la 
Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso ue que la diferencia 
llegase ó escediera de dicha o.a parte. 

Manila 29 de Diciembre de 188;).—Francisco Calvo Muñoz, 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de . . . . que habita calle de ofrece 
adquirir el solar fábrica y materiales existentes en el derruido 
ediíicio que fué Administración ue Hacienda pública del pueblo 
de Pasig, por la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. I 

D . Enrique Oliver Pareja, Tenienle de la 2.a Com
pañía del Regimiento de infanter ía Mindanao n ú m . 4 
y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejérci to me conceden como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el soldado de la 5.a 
Compañía del espresado Regimiento Ciri lo Guartero 
Fidelino por el delito de primera dese rc ión , por 
el presente primer edicto, ci to, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que en el t é rmino de 30 
dias, comparezca en la guardia de prevenc ión de 
dicho Cuerpo á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan. 

Cavile 25 de Enero de 1884.—Enrique Oliver. 

D . Luis González Llanos y Cuelo, Capitán gra
duado, Teniente del Regimiento Infantería de Mindanao 
n ú m . 4 y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejérci to me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la 
6.a Compañía del Regimiento de Mindanao n ú m . 4 
Segundo Villena Soleto, por el delito de primera 
dese rc ión , por el presente ediclo, ci to, llamo y em
plazo para que en el t é rmino de treinta dias, com
parezca en el Cuartel que ocupa su Regimiento en 
esta Plaza, á responder á los cargos que le resultan. 

Cavite 26 de Enero de 1884 .—Luis González 
Llanos. 

D. Manuel de Quero Bravo, Teniente de la o.a 
Compañía del Regimiento de Infantería Mindanao 
n ú m . 4 y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejérc i to me conceden como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el soldado de la 3.a 

ipafiía del expresado Regimiento Ignacio Sacra-
uo, por el delito de primera deserc ión ; por el 

te primer e ¡icto, ci to, l lamo y emplazo al 
soldado, para que en el t é rmino de treinta 

tas-. mparezca en la guardia de prevención de 
lio Cuerpo á responder á los cargos que en dicha 

causa le resultan. 
Cavite 2o de Enero de 1 8 8 4 . — E l Teniente Fiscal , 

Manuel de Quero. 

Don Agust ín Blanco Leyson, Alférez de la se
gunda Compañía del Regimiento infanter ía de Min
danao n ú m . 4 . 

Habiéndose ausentado del cuartel de esta plaza 
el soldado de la sesta Compañía Francisco Corella, 
de dicho Regimiento, natural de Abra de í l o g , p ro
vincia de Mindoro, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera dese rc ión ; 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas en estos casos á los Oficiales del E jé rc i to ; 
por el presente cito, llamo y emplazo por pr imer 
edicto al espresado soldado, seña lándole la guardia 
de prevención del cuartel que ocupa este Regimiento 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
t é rmino de treinta dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el t é rmino seña lado , se se
g u i r á la causa y sen tenc ia rá en rebe ld ía . 

Cavite 26 de Enero de 1 8 8 4 . — A g u s t í n Blanco. 

Don Andrés San tamar ía Espósi to , Tenienle FiscaE 
del Regimiento de Infantería Mindanao n ú m . 4. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se ha
llaba de guarn ic ión el soldado de la primera Com
pañía de dicho Regimiento Vicente Bañes Beguial, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera 
dese rc ión . 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oíiciales del Ejér-
eito, por el presente, c i to , llamo y emplazo por 
primer edicto al espresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de este RegimietUo donde 
deberá presentarse dentro del t é rmino de tréinta dias, 
á contar desde la publ icación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino seña lado , se segui rá la causa y se senten
ciará en rebeldía . 

Cavite 28 de Enero de 1 8 8 4 . — A n d r é s San tamar í a , 

Don R a m ó n Pa tón y Mart ínez, Alférez del Re
gimiento Infantería Mindanao núm. 4 y Fiscal nom
brado para ins t ru i r una sumaria por el delito de 
primera dese rc ión . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge-, 
nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la 
sesta Compañía Luis Quiñones de la Rosa, por el 
delito de primera dese rc ión , por el presente p r i 
mer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el termino de treinta dias á 
contar desde la fecha, comparezca en la guardia del 
cuartel que ocupa dicho Regimiento á responder á, 
los cargos que en dicha sumaria le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad, se fijará en los sitios de costumbre y se. 
inse r la rá en la Gaceta oficial. 

Dado en Cavite á 27 de Enero de 1 8 8 4 . — R a m ó n , 
P a t ó n . 

D . Marcial J o s é Lores García , Auxi l ia r de la Co-,. 
mandancia de Marina de este Puerto encargado de un 
expediente de salvamento. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 
puedan tener derecho sobre el bribarca "Be t ty Wendt 
B a t h , " y su cargamento que fué hallado abando
nado por el vapor " S o r s o g o n , " en el banco Pon-
tud y fueron estraidos por su t r ipulac ión cuatro velas 
usadas, dos barriles galleta una abierta, un barr i l 
carne salada, ciento veintinueve latas pretroleo, siete 
cajas i d . dos mordazas, una corredera ordinaria y 
una ampolleta, para que dentro del t é r m i n o do 3,9 
dias á contar desde la publicación de este edicto, 
se presenten ellos ó sus represenlantes debidamente» 
autorizados á hacer las reclamaciones que en Ley 
consideren justas y si así no lo verifican en el 
t é rmino fijado se saca rán dichos efectos á subasta 
públ ica , para cubrir los gastos de salvamento y 
en el t é rmino de tres meses á contar del mismo 
dia de esta publ icación será remitido el expediente-
para el juicio de presas. 

En Manda á 6 de Febrero de 1884 .—Marc ia l J. L o 
res — E l Secretario.—Por orden y mandato, Anas
tasio del Rosario. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Distri to de Binondo, dictada en la causa n ú m . 5748 
contra D . Vicente Várela , por estafa; se cita, liama 
y emplaza al testigo D. Candido González, vecino de 
la Hermita y empleado en la Aduana para que por 
el t é rmino de nueve dias contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado para prestar dec larac ión 
en la referida causa, apercibido que de no verificarlo 
dentro del espresado t é rmino le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 7 de Fe-, 
brero de 1884.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de este Distr i to do 
Tondo, dictada en esta fecha, en la causa n ú m . 2002 
que se siguen contra Basilio Mendoza (a) I l l o y otros 
por robo; se cita, llama y emplaza al llamado A n d o - , 
esposo de la nombrada Intang, residentes en Ña-
votas de esta provincia, y de oficio tendero de 
i lang-i lang, para que dentro de nueve dias, se pre
senten en este Juzgado del dicho Distr i to para de
clarar como testigo en la indicada causa, y de no 
hacerlo se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Escr ibanía del Juzgado del Dis t r i to de Tondo 6 
de Febrero de 1884.—Juan Reyes. 

IÍIIIOUUU.— Imprenta ae M. r e re i (.mjoj—J». J - A O U U O 4 3 . 


